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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-mar.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 762  

Proceso: Restitución de bien inmueble arrendado 
Demandante: Juliana Patricia Euse Mercado 

Demandados: Jhon Sandro Angulo Rodriguez 
Radicación: 765204003005-2019-00376-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, dentro del presente proceso se 

encuentra pendiente que la parte actora dé cumplimiento a actuaciones que le conciernen y que son 

necesarias para el debido avance del mismo, tales como, notificar a la parte demandada de acuerdo 

con las previsiones establecidas en el auto admisorio de la demanda.  

 

Por tanto, se procederá al requerir a la parte demandante de conformidad con lo establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., para que, cumpla con la carga procesal que le corresponde a fin de poder 

continuar con el adelantamiento de estas diligencias, so pena de la declaración de desistimiento tácito, 

máxime porque en memorial allegado a través de correo electrónico de fecha 26 de julio de 2021, en 

el cual desistió de la audiencia de inspección judicial que aquí se había programado, indicó que en 

virtud de que el inmueble fue desocupado por el demandado y que no tenía domicilio conocido del 

mismo, próximamente tomaría la decisión y manifestaría al despacho sobre el archivo o retiro de la 

demanda, empero hasta el momento no ha indicado al Juzgado sobre su intención de continuar o no 

con estas diligencias.   

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, realice las actuaciones que son de su resorte 

y que se encuentran pendientes de efectuar, tales como, notificar a la demandada de conformidad con 

los parámetros establecidos en el auto admisorio de demanda Nº 1060 del 18 de septiembre de 2019. 

Lo anterior, so pena de que se declare el desistimiento tácito de que trata el numeral 1 del artículo 

317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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